
Arquitectura Villareal Arquitectos S. L.»
El citado acuerdo de aprobación inicial se somete al

preceptivo trámite de información pública por plazo de
veinte días, plazo durante el cual los interesados podrán
formular las reclamaciones y alegaciones que estimen
pertinentes.

Santoña, 2 de agosto de 2007.–La alcaldesa, Puerto
Gallego Arriola.
07/11394

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de edificio de viviendas, en el municipio de
Castañeda, expediente número A-39/05778.

Peticionario: «Residencial Mies de Parbayón, S. L.»
NIF número: B 39621586.
Domicilio: Avenida Valdecilla, 1-1B, 39008-Santander

(Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo innominado.
Punto de emplazamiento: La Cueva.
Término municipal y provincia: Castañeda (Cantabria).

Breve descripción de las obras y finalidad: Autorización
para la construcción de un edificio de viviendas en zona
de policía de cauces de la margen derecha de un arroyo
innominado, en la Cueva, término municipal de Casta-
ñeda (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de Castañeda, o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1, 2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 16 de agosto de 2007.–El secretario gene-
ral, PD, el jefe de Servicio de Cantabria (resolución de 13
de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005),
Alberto López Casanueva.
07/11774

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Graduado
Escolar.

Se hace público el extravío del título de Graduado
Escolar de don Antonio Obregón Salmón.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de treinta
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor
y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Santander, 20 de julio de 2007.–Sin firma.
07/10451

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Montes y Conservación
de la Naturaleza

Emplazamiento para inicio de operaciones de amojo-
namiento.

Acordada por la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca, en fecha 9 de febrero de 2007, la práctica del amojo-
namiento del monte “Ampudia”, número 66 de los de utilidad
pública de Cantabria, perteneciente a la Junta Vecinal de
Cambarco y sito en el término municipal de Cabezón de
Liébana, cuyo deslinde fue aprobado por Resolución de la
misma Consejería, de fecha 9 de febrero de 2007, esta jefa-
tura, en uso de lo dispuesto en el artículo 145 del Decreto
485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Montes, ha dispuesto señalar la fecha 3 de
octubre de 2007, a las 10 de la mañana, para el inicio de las
operaciones de amojonamiento, que comenzarán en el lugar
en que se situó el piquete número 1 del deslinde del monte
(lateral noroeste de la carretera CA-870, de Frama a Aniezo,
unos 150 metros al noreste del puente que esta carretera
tiene sobre la riega de la Blanca), y que serán dirigidas por el
ingeniero de Montes don Elías Bayarri García, designado
para ello por la Dirección General de Montes y Conservación
de la Naturaleza.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acre-
diten un interés legítimo para que asistan al mencionado
acto, en el que solamente podrán formularse las reclama-
ciones que versen sobre la práctica del amojonamiento, sin
que en modo alguno puedan referirse al deslinde, a tenor
de lo dispuesto en el ya mencionado artículo 145 del
Reglamento de Montes.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Santander, 16 de julio de 2007.–El jefe del Servicio de

Montes, Rafael Gómez del Álamo.
07/11568

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

Información pública de solicitud de licencia para modifi-
cado de proyecto de actividad de garajes comunitarios de
proyecto de ejecución de viviendas, garajes y trasteros,
en calle Santo Domingo de Guzmán y Daoíz y Velarde.

Por Promociones Suanoti, S.L., se solicita licencia munici-
pal para el ejercicio de la actividad de “Modificado de
Proyecto de actividad de garajes comunitarios de proyecto de
ejecución de 72 viviendas, garajes y trasteros”, en calle Santo
Domingo de Guzmán y Daoiz y Velarde, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en
el plazo de diez días, a contar desde la inserción del pre-
sente edicto en el BOC.

Los Corrales de Buelna, 30 de julio de 2007.–La alcal-
desa, María Mercedes Toribio Ruiz.
07/11603

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Notificación a titular de vehículo para su retirada de las
dependencias municipales.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 4/99, de modificación a la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de RJAP-PAC, se hace público:

Se hace pública notificación del traslado del Decreto de
Alcaldía de fecha 11 de abril de 2007, a don Ismael
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García Fernandez. Intentada la notificación de este
Decreto ha sido imposible hasta la fecha su localización y
por tanto la entrega de la notificación, por la que se pone
en su conocimiento que se ha procedido a la retirada del
vehículo de su propiedad marca Volkswagen, color negro,
con matrícula B-0954-JJ siendo depositado en la parcela
sita tras el Juzgado.

Podrá hacerse cargo del mismo personándose, en la
Jefatura de la Policía Local del Ayuntamiento de Laredo
(horario de 08:00 a 14:00 horas) o mediante persona
legalmente autorizada provisto de la correspondiente
documentación, tanto personal como del vehículo rese-
ñado.  Avisarle que mientras no sea retirado el vehículo
del citado depósito o renuncie expresamente a él, correrá
a su cargo el importe de los gastos que haya ocasionado,
todo ello de conformidad con el artículo 71, inciso 1, apar-
tado a) de la vigente Ley de Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial (R.D.L 339/90) y lo
dispuesto en la O.M. de 15 de junio de 1966, 8 de marzo
de 1967 y 14 de febrero de 1974, por las que se regula la
retirada de la vía pública y el depósito de vehículos por
abandono.

Igualmente se notifica que en un plazo improrrogable de
quince días, a contar desde la notificación del presente,
deberá ser retirado el citado vehículo de la parcela muni-
cipal sita tras el Juzgado, de este municipio, por lo que en
caso de no ser retirado se procederá en el plazo conce-
dido a su tratamiento como residuo sólido urbano.

A efectos de continuar con el expediente se pone el
mismo en disposición del interesado, en las oficinas gene-
rales del Ayuntamiento de Laredo por el plazo de quince
días.

Advertir que mediante el presente se entiende efec-
tuado el trámite de notificación continuando con el proce-
dimiento. 

Laredo, 7 de agosto de 2007.–El alcalde, Santos
Fernández Revolvo.
07/11545

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública del acuerdo de aprobación inicial de
modificación de la Ordenanza General de Subvenciones.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Piélagos, en sesión
ordinaria celebrada el día 2 de agosto de 2007, se adoptó
el acuerdo de aprobación inicial de modificación de la
Ordenanza General de Subvenciones, por lo que dando
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 49.b) de la Ley
7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, se abre
un período de información pública y audiencia a los intere-
sados por plazo de treinta días hábiles contados desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria, al objeto de que los interesa-
dos que lo deseen puedan examinar el expediente y pre-
sentar sugerencias y reclamaciones que estimen oportu-
nas, de tal modo que, transcurrido el citado plazo sin la
presentación de sugerencia o reclamación alguna, el
acuerdo hasta entonces provisional, tendrá carácter defini-
tivo, sin necesidad de acuerdo plenario.

Piélagos, 9 de agosto de 2007.–El alcalde-presidente,
Jesús A. Pacheco Bárcena.
07/11618

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

Información pública de solicitud de licencia para fabrica-
ción de envases, en el parque empresarial Besaya.

Por don Luis Sastre Ferrer, actuando en representación
de «Formas y Envases S. A.», se solicita licencia municipal
para fabricación de envases a realizar en nave del parque
empresarial Besaya, parcela 83, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
32 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de
Control Ambiental Integrado, se abre información pública

por término de veinte días hábiles para que quien se consi-
dere afectado de algún modo por la actividad, que se pre-
tende ejercer pueda formular las alegaciones que estime
convenientes.

Reocín, 16 de agosto de 2007.–El alcalde, Germán
Fernández González.
07/11872

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Emplazamiento en recurso contencioso-administrativo
número 499/07.

Expediente: 53/482/98.
Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Cantabria se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo número 499/07, por don Juan
Carlos Lanza y otra, contra la desestimación presunta por
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto for-
mulado frente al acuerdo de la Comisión Regional de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de 25 de octubre de
2006 por el que fue aprobado definitivamente el texto refun-
dido de la Revisión de las Normas Subsidiarias de Santa Cruz
de Bezana, publicado en el Boletín Oficial de Cantabria
número 3 de 4 de enero de 2007. 

En su virtud, esta Alcaldía resuelve publicar a efectos de
notificaciones y emplazar, de conformidad con los artículos
58 y 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Procedimiento Administrativo Común (versión L. 4/1999 de
13 de enero), y artículo 49 de la Ley 29/1998 de 29 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a
cuantos se hayan personado en el expediente administra-
tivo, quienes ostenten derechos derivados del acuerdo
recurrido y cualquier otro interesado, a fin de que puedan
comparecer y personarse en ese recurso, dentro del plazo
de nueve días a partir de la publicación del presente edicto,
en legal forma. 

Santa Cruz de Bezana, 14 de agosto de 2007.–El
alcalde, Juan Carlos García Herrero. 
07/11599

AYUNTAMIENTO DE SUANCES

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de GLP, en Tagle.

Por «JL&Gutiérrez, S. L.», se solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de GLP en la calle Las
Pelias, número 3, Tagle de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Suances.–El alcalde (ilegible).
07/11370

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de auto de rectificación en procedimiento de
ejecución número 72/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
72/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Juan Antonio Álvarez González contra la
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